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Introducción 

1. Las observaciones subsiguientes se basan en el documento preparado por el Coordinador 
del Grupo de Trabajo sobre las minas distintas de las minas antipersonal (MDMA) titulado 
"Propuestas e ideas formuladas respecto de las minas distintas de las minas antipersonal 
(MDMA) en el Grupo de Expertos Gubernamentales como base para continuar los trabajos" 
(CCW/GGE/X/WG.2/1; en adelante, "el documento del Coordinador").  Alemania está 
convencida de que el documento del Coordinador facilitará progresos tangibles en las 
negociaciones sobre las minas distintas de las minas antipersonal (MDMA). 

2. En general el objetivo humanitario del Gobierno federal es la prohibición de todas las 
minas terrestres que ponen en peligro a la población civil.  En el proceso de la CAC, se confía a 
los Estados Partes el fortalecimiento de los aspectos humanitarios vinculados con las MDMA.  
Al mismo tiempo, se reconoce en general que las MDMA son un arma defensiva permisible de 
conformidad con el derecho humanitario internacional, puesto que existe la necesidad de 
garantizar la capacidad operacional de las fuerzas armadas así como su protección.  Por lo tanto, 
debe buscarse un equilibrio entre los aspectos humanitarios y las exigencias militares. 

 

 

 

GE.05-60873  (S)    150305    150305 

GRUPO DE EXPERTOS GUBERNAMENTALES DE
LOS ESTADOS PARTES EN LA CONVENCIÓN
SOBRE PROHIBICIONES O RESTRICCIONES DEL
EMPLEO DE CIERTAS ARMAS CONVENCIONALES
QUE PUEDAN CONSIDERARSE EXCESIVAMENTE
NOCIVAS O DE EFECTOS INDISCRIMINADOS 



CCW/GGE/X/WG.2/WP.2 
página 2 

No persistencia 

3. En consecuencia, el interés principal de Alemania se centra en el logro de un consenso 
sobre normas jurídicamente vinculantes sobre la no persistencia de las MDMA.  Además deben 
preverse normas jurídicamente vinculantes sobre la detectabilidad así como recomendaciones 
políticas ("prácticas óptimas") con respecto a las espoletas sensibles y los dispositivos 
antimanipulación. 

Espoletas sensibles 

4. La práctica óptima para las espoletas y mecanismos sensores empleados en las MDMA 
tiene por objeto reducir los riesgos probables para las personas.  Así, el propósito de la práctica 
óptima es determinar parámetros técnicos adecuados para los mecanismos de espoleta, que 
incrementen la capacidad discriminadora de las espoletas y de los sensores de las MDMA y que 
eviten su activación accidental por la presencia, proximidad o contacto accidental de una 
persona.  Las espoletas sensibles son aquellas que, pese a haber sido diseñadas para su activación 
por la presencia, proximidad o contacto de un vehículo, son muy proclives a activarse por la 
presencia, proximidad o contacto de una persona.  En el criterio de la práctica óptima debe 
abordarse la capacidad de distinguir entre una persona y un vehículo, no entre vehículos civiles y 
vehículos militares. 

5. Los alambres de tracción, las espoletas basculantes y los alambres trampa no parecen ser 
un método recomendado de detonación, puesto que no es posible diseñarlos de tal manera que 
una persona no pueda, dentro de lo razonable, activar la mina. 

6. Los sensores de presión, de ser posible, deben diseñarse para una presión mínima adecuada 
al objetivo previsto para evitar su activación accidental por la presencia, proximidad o contacto 
de una persona. 

Dispositivos antimanipulación 

7. El uso de las MDMA, incluidas las dotadas de dispositivos antimanipulación, puede 
causar sufrimiento humano y puede constituir un grave impedimento para la asistencia 
humanitaria, el mantenimiento de la paz, la pacificación, la reconstrucción, y el desarrollo social 
y económico.  Aún así, las MDMA dotadas de dispositivos antimanipulación son también un 
arma defensiva permisible de conformidad con el derecho internacional. 

8. Desde un punto de vista táctico, las MDMA dotadas de dispositivos antimanipulación se 
usan generalmente en situaciones en las que no puede garantizarse una vigilancia permanente por 
personal propio. 

9. De conformidad con el párrafo 14 del artículo 2 del Protocolo II Enmendado de la CAC, se 
define un dispositivo antimanipulación como "un dispositivo destinado a proteger una mina, que 
forma parte de la mina, está conectado o fijado a la mina, o colocado bajo ella, y que se activa 
cuando se intenta manipularla". 
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10. Conforme al párrafo 6 de artículo 3 del Protocolo II Enmendado de la CAC, queda 
prohibido emplear minas con autodesactivación provistas de un dispositivo antimanipulación 
diseñado de modo que este dispositivo pueda funcionar después de que la mina ya no pueda 
hacerlo.  Esta disposición aplica pues un enfoque holístico, asignando al dispositivo 
antimanipulación un papel accesorio al asignado a la mina con dispositivo de autodesactivación 
con sujeción a las restricciones aplicables a su uso. 

11. La práctica óptima para los mecanismos antimanipulación empleados en las MDMA tiene 
por objeto reducir los riesgos probables para las personas.  Así, el propósito de la práctica óptima 
es determinar aspectos que impidan que las MDMA equipadas con dispositivos antimanipulación 
sean activadas accidentalmente por la presencia, proximidad o contacto accidental de una 
persona. 

12. Sin embargo, las minas terrestres, activadas involuntariamente por la presencia, 
proximidad o contacto accidental de una persona, indistintamente de su diseño y de que lleven 
un dispositivo antimanipulación, deben tratarse como minas antipersonal. 

Medidas adoptadas 

13. En 2004 el Ministro Federal de Defensa aprobó las nuevas "Directrices de la Política de 
Defensa" sobre la fuerza y capacidades futuras de las Fuerzas Armadas Federales.  Entrañan la 
conclusión de que las futuras Fuerzas de Respuesta así como las Fuerzas de Estabilización 
mantendrán entre sus existencias MDMA.  Las operaciones militares para la prevención y la 
gestión de crisis, en particular la lucha contra el terrorismo internacional, son las tareas más 
probables de las Fuerzas Armadas Federales y parte esencial de la política de seguridad de 
Alemania.  Estas tareas exigen la capacidad permanente para establecer barreras temporales de 
minas mediante el uso de MDMA, entre otras cosas para proteger la seguridad de los soldados de 
las fuerzas propias y aliadas. 

14. Habiendo concluido la destrucción de sus minas antipersonal ya en 1997, las Fuerzas 
Armadas Federales han desplegado desde entonces considerables esfuerzos para hacer más 
seguras las MDMA.  Sólo se conservarán para las operaciones las MDMA que sean no 
persistentes. 
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